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Portavoz, Seguridad 
y Emergencias 

DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS POR EL QUE SE NOMBRA EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER 7 PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE INSPECTOR/A DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR EL TURNO LIBRE 

 
 
Mediante Resolución de 2 de julio de 2021 del Coordinador General de Seguridad 
y Emergencias («Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 8.923, de 5 
de julio de 2021), se convocaron las pruebas selectivas para la provisión de 7 
plazas de la categoría de Inspector/a del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid mediante turno libre. 
 
Corresponde a la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias la competencia para el nombramiento de los miembros de los 
tribunales de selección de personal del Cuerpo de Policía Municipal, de 
conformidad con el apartado 3.º 2.9 del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias. 
 
Por su parte, el apartado 4.º 2.1 del mencionado Acuerdo establece que el 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias eleva la propuesta del 
nombramiento de los miembros de los tribunales de los procesos selectivos del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

 
Se significa que las personas propuestas reúnen los requisitos establecidos en la 
base 3 de las Específicas de la convocatoria aprobadas por Decreto de la Delegada 
del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias de fecha 21 de junio 
de 2021, publicadas en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 
8.916, de 24 de junio de 2021, en la base 7.3. de las Generales por las que se 
rige el proceso selectivo, publicadas el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid» número 8.683, de 14 de julio de 2020 y en el resto del ordenamiento. 
 
Dicha base 7.3 de las Generales establece que los Tribunales de Selección estarán 
constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y voto, y un mínimo 
de tres Vocales, así como los correspondientes suplentes, sin que puedan formar 
parte de ellos el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos, el personal eventual y el personal laboral o funcionario que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria e igualmente 
si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo en centros de 
preparación de opositores/as. 
 
Asimismo, establece que todos los miembros deberán poseer titulación de igual 
nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser 
funcionarios de carrera, no pudiendo estar formados mayoritariamente por 
funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala o Categoría, objeto de la 
selección. 
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Además, todos ellos deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres. 
 
Por otra parte, en cumplimiento de la base 3 de las Especificas que rigen el 
proceso selectivo y del artículo 40.4 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, se incluye en la 
propuesta una persona representante de la Comunidad de Madrid, así como su 
correspondiente suplente.  
 
Y por último, tal y como establece la aludida base 7.3 de las Generales, a las 
pruebas selectivas asistirá un observador del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, designado a propuesta de las organizaciones 
sindicales entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Madrid, no siendo necesario que posea titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas. 
 
En ejercicio de las competencias atribuidas y en base a la propuesta del 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias 
 

DISPONGO 
 

PRIMERO. - Nombrar miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 7 plazas de la categoría de Inspector/a del Cuerpo de Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid por el sistema de turno libre, convocadas 
por Resolución de 2 de julio de 2021 del Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias («Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 8.923, de 5 de 
julio de 2021), a las siguientes personas: 
 
 PRESIDENTE 
 
Titular: José Luis Morcillo Pérez. 
Suplente: Luís Fernando Martín Bernal. 
 
SECRETARIA 
 
Titular: Gema Molina Molina. 
Suplente: Encarnación Rentero López. 
 
VOCALES 
 
Titular: José Rodríguez Vacas. 
Suplente: María Elena González Díez. 
 
Titular: Carmen Camacho Leis. 
Suplente: Miguel Ángel Gil Rodríguez. 
 
Titular: Antonio Zapata Olea. 
Suplente: José Luís Escapez Moya. 
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SEGUNDO. - Nombrar observadores del desarrollo del procedimiento selectivo a 
las siguientes personas: 
 
Titular: José Francisco Horcajo Hidalgo. 
Suplente: Jesús de la Iglesia Aragón. 
 
TERCERO. - Disponer la publicación de este decreto en el «Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid» y en la sede electrónica www.madrid.es. 
 
Contra el presente decreto que pone fin a la vía administrativa podrán 
interponerse los recursos que se indican a continuación: 

 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el 
mismo órgano que dictó el presente decreto en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid», o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid», de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (LJCA). 
 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 
2.º y 124 LPAC y 46 LJCA). 
 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el 
recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 
 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada ejercite cualquier otro 
recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 
 

Firmado electrónicamente 
LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ,  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
María Inmaculada Sanz Otero 

 



   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       JOCNOQGdWwkY+96YNa9ELcGaH1U=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=SANZ OTERO MARÍA INMACULADA - 11966755Q,givenName=MARÍA INMACULADA,SN=SANZ OTERO,serialNumber=IDCES-11966755Q,T=DELEGADA AG DE PORTAVOZ\, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481657561  NombreApellidosResponsable MARÍA INMACULADA SANZ OTERO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 11966755Q  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable MARÍA INMACULADA  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable SANZ OTERO  segundoApellidoResponsable OTERO  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable SANZ  validoHasta 2025-07-28 lun 13:24:25 +0200  validoDesde 2020-07-28 mar 12:54:25 +0200  puesto DELEGADA AG DE PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481657561    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481657561 CN=SANZ OTERO MARÍA INMACULADA - 11966755Q,givenName=MARÍA INMACULADA,SN=SANZ OTERO,serialNumber=IDCES-11966755Q,T=DELEGADA AG DE PORTAVOZ\, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     jAbdqDfcTWo63Fpb3zz8OWy87Vo= 2021-10-21T07:07:19.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2021-10-21T07:07:19.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      wjNnIEgptUZdB41cOuXddZsMR84= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#





 
      
 
 
             


1 
 


 
Portavoz, Seguridad 
y Emergencias 


DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS POR EL QUE SE NOMBRA EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER 7 PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE INSPECTOR/A DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID POR EL TURNO LIBRE 


 
 
Mediante Resolución de 2 de julio de 2021 del Coordinador General de Seguridad 
y Emergencias («Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 8.923, de 5 
de julio de 2021), se convocaron las pruebas selectivas para la provisión de 7 
plazas de la categoría de Inspector/a del Cuerpo de Policía Municipal del 
Ayuntamiento de Madrid mediante turno libre. 
 
Corresponde a la titular del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias la competencia para el nombramiento de los miembros de los 
tribunales de selección de personal del Cuerpo de Policía Municipal, de 
conformidad con el apartado 3.º 2.9 del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias. 
 
Por su parte, el apartado 4.º 2.1 del mencionado Acuerdo establece que el 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias eleva la propuesta del 
nombramiento de los miembros de los tribunales de los procesos selectivos del 
Cuerpo de Policía Municipal. 


 
Se significa que las personas propuestas reúnen los requisitos establecidos en la 
base 3 de las Específicas de la convocatoria aprobadas por Decreto de la Delegada 
del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias de fecha 21 de junio 
de 2021, publicadas en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 
8.916, de 24 de junio de 2021, en la base 7.3. de las Generales por las que se 
rige el proceso selectivo, publicadas el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid» número 8.683, de 14 de julio de 2020 y en el resto del ordenamiento. 
 
Dicha base 7.3 de las Generales establece que los Tribunales de Selección estarán 
constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y voto, y un mínimo 
de tres Vocales, así como los correspondientes suplentes, sin que puedan formar 
parte de ellos el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos, el personal eventual y el personal laboral o funcionario que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria e igualmente 
si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo en centros de 
preparación de opositores/as. 
 
Asimismo, establece que todos los miembros deberán poseer titulación de igual 
nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser 
funcionarios de carrera, no pudiendo estar formados mayoritariamente por 
funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo, Escala o Categoría, objeto de la 
selección. 
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Además, todos ellos deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres. 
 
Por otra parte, en cumplimiento de la base 3 de las Especificas que rigen el 
proceso selectivo y del artículo 40.4 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, se incluye en la 
propuesta una persona representante de la Comunidad de Madrid, así como su 
correspondiente suplente.  
 
Y por último, tal y como establece la aludida base 7.3 de las Generales, a las 
pruebas selectivas asistirá un observador del desarrollo del procedimiento 
selectivo, con voz y sin voto, designado a propuesta de las organizaciones 
sindicales entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Madrid, no siendo necesario que posea titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas. 
 
En ejercicio de las competencias atribuidas y en base a la propuesta del 
Coordinador General de Seguridad y Emergencias 
 


DISPONGO 
 


PRIMERO. - Nombrar miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 7 plazas de la categoría de Inspector/a del Cuerpo de Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Madrid por el sistema de turno libre, convocadas 
por Resolución de 2 de julio de 2021 del Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias («Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid» número 8.923, de 5 de 
julio de 2021), a las siguientes personas: 
 
 PRESIDENTE 
 
Titular: José Luis Morcillo Pérez. 
Suplente: Luís Fernando Martín Bernal. 
 
SECRETARIA 
 
Titular: Gema Molina Molina. 
Suplente: Encarnación Rentero López. 
 
VOCALES 
 
Titular: José Rodríguez Vacas. 
Suplente: María Elena González Díez. 
 
Titular: Carmen Camacho Leis. 
Suplente: Miguel Ángel Gil Rodríguez. 
 
Titular: Antonio Zapata Olea. 
Suplente: José Luís Escapez Moya. 
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SEGUNDO. - Nombrar observadores del desarrollo del procedimiento selectivo a 
las siguientes personas: 
 
Titular: José Francisco Horcajo Hidalgo. 
Suplente: Jesús de la Iglesia Aragón. 
 
TERCERO. - Disponer la publicación de este decreto en el «Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid» y en la sede electrónica www.madrid.es. 
 
Contra el presente decreto que pone fin a la vía administrativa podrán 
interponerse los recursos que se indican a continuación: 


 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el 
mismo órgano que dictó el presente decreto en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid», o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid», de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (LJCA). 
 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 
2.º y 124 LPAC y 46 LJCA). 
 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha 
recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el 
recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA). 
 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada ejercite cualquier otro 
recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC). 
 


Firmado electrónicamente 
LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PORTAVOZ,  


SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 
María Inmaculada Sanz Otero 
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